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VISTO, el Expediente nO 1-47-16921/07-4 y agregado nO 1-47-

2796/09-1 del Registro de esta Administración Nacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las presentes actuaciones se tramita el pedido de la firma 

RODRIGUEZ y VIDAL S,R,L. referido a la corrección de la Disposición nO 

0056/09 del 06 de enero de 2009. 

Que oportunamente fue aportada la documentación requerida, 

habiéndose satisfecho los recaudos exigidos por la normativa vigente 

Que por la Disposición nO 0056/09 de esta Administración 

Nacional se autorizó a fabricar, fraccionar, distribuir y comercializar los 

medicamentos oficiales codificados en la Farmacopea Nacional Argentina 

\} VI Edición, 

Que en el citado acto administrativo se ha deslizado un error 

involuntario en el período de vida útil y presentaciones de uno de los 

productos. 

Que por lo expue!jto corresponde proceder a la rectificación de la 

referida Disposición, en los términos previstos por el Artículo 101 del 

Decreto NO 1759/72 reglamentario de la Ley de Procedimiento 

Administrativo NO 19,549. 
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Que el Instituto Nacional de Medicamentos ha tomado la , 

intervención de su competencia. 

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por 

los Decretos nO 1490/92 y nO 425/10. 

Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 10 - Rectifíquese el Anexo 1 de la Disposición nO 0056/09 

correspondiente a la firma RODRIGUEZ y VIDAL S.R.L., la cual forma 

parte integral de la presente. 

ARTICULO 2° - La presente Disposición constituye la constancia de 

inscripción ante esta Administración Nacional. 

ARTICULO 3° - Anótese, gírese al Departamento de Registro Asuntos 

Reglamentarios y Legales a sus efectos, por Mesa de Entradas notifíquese 

el interesado y hágasele entrega de la copia de la presente Disposición. 

Cumplido, archívese PERMANENTE. 

Expediente nO 1-47-16921/07-4 y agregado nO 1-47-2796/09-1 

\]v ~OSIaÓN N' ''-75 A., \ ( ,';"1' ;.., 
Dr. 0,"0 A. ORS)NGHER 
.U"'INTERVE~TOR 

A..:N.M.A.T. 
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ANEXO 1 

1115' 

AGUA OXIGENADA 10 V€lLUMENES: Envé;lses: FRASCO DE PEAD OPACO 

COLOR MARRON conteniendo 100 ML, 250 ML, 500 ML, 1 LT Y BIDON DE 

PEAD OPACO COLOR MARRON conteniendo 5 LT; Período de Vidé;l Util: 

VEINTICUATRO (24) MESES CONSERVADO A TEMPERATURA INFERIOR A 

TINTURA DE IODO DEBIL (SOLUCION): Envé;lses: PET AMBAR conteniendo 

100 ML, 250 ML, 1 LT; Período de Vidé;l Util: VEINTICUATRO (24) MESES 

CONSERVADO A TEMPERATURA INFERIOR A 30°C. 

TINTURA DE IODO FUERTE (SOLUCION): Envé;lses: PET AMBAR 

conteniendo 100 ML, 250 ML, 1 LT; Período de Vidé;l Util: VEINTICUATRO 

(24) MESES CONSERVADO A TEMPERATURA INFERIOR A 30°C. 

VASELINA SOLIDA BLANCA: Envé;lses: FRASCO DE PEAD conteniendo 100 

G, 250 G, 500 G, 1 KG, 5 KG; Período de Vidé;l Util: VEINTICUATRO (24) 

MESES CONSERVADO A TEMPERATURA INFERIOR A 30°C. 
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VASELINA LIQUIDA ESPESA: Envases: FRASCO DE PEAD conteniendo 100 

ML, 250 ML, 500 ML, 1 LT, 5 LT; Período de Vida Util: VEINTICUATRO (24) 

MESES CONSERVADO A TEMPERATURA INFERIOR A 30°e. 

Expediente nO 1-47-16921/07-4 y agregado nO 1-47-2796/09-1 

l! ~OSICIÓN NO 7\7{) 

Dr. ono A. ORSINGHER 
SUB"INTERVENTOR 

.LN.M.A..T. 


